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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo, MARCELO IVAN OROZCO GONZALEZ, en mi calidad de 
General y Representante Legal de la compañía SYGMUS SEGURIDAD 
PRIVADA CIA. LTDA., ante usted atentamente comparezco y digo: 

Que se sirva agregar al expediente de la compañía SYGMUS 
SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., la cesión de participaciones 
celebrada el día seis de Enero del dos mil tres, ante el Doctor 
Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del cantón Quito, e 
inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito con 
fecha treinta de Abril del dos mil tres, en la que los señores 
Luis Marcelo Muñoz Guerra, Fernando Muñoz Guerra y Rafael 
Mendieta Zambrano, nos cedieron la totalidad de sus 
participaciones a favor del compareciente Marcelo Iván Orozco 
González, Cesar Orozco González, y César Oswaldo Garzón Sánchez; 
a efectos de poder realizar el aumento de capital que se debe 
realizar a la compañía y comenzar a funcionar en debida forma, 
toda vez que los socios que nos cedieron las participaciones se 
han deslindado totalmente de la compañía y ya no son socios de 

a misma. 

SYGMUS SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., con número de expediente 
Nro. 52885. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le 
anticipo mis debidos agradecimientos. 

Del Señor Superintendente con los debidos respetos y 
consideraciones. 

    Costa de qa a 0 esla A átomo 
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Dr. Luis Vargas Hinostroza 
NOTARIO SEPTIMO DE QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN LA COMPAÑIA SYGMUS VIGILANCIA PRIVADA 

+ COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGADA POR IS: 

MYR. (R) LUIS MARCELO MUÑOZ GUERRA 

LODO. FERNANDO MUÑOZ GUERRA 

SR. RAFAEL MENDIETA ZAMBRANO 

EN: FAVOR DE 

SR- MARCELO IVÁN DOROZED GONZALES 

SR. EESAR OROZCO GONZALES 

SR. CESAR OSHWALDO GARZÓN SÁNCHEZ 

CUANTIA: Uss 76 

M6 

Di 3 Cc. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, día seis de enero del año dos mil tres3j ante 

mi el Notaria Séptimo del Cantón, doctor Luis Vargas 

Hinostroza, Ccomparecen los cónyuges señor Mayor  (r) 

LUIS MARCELO MUÑOZ GUERRA y doña BIBIANA VERÓNICA 

ALEXANDRA RBAQUERIZO:, señor RAFAEL MENDIETA ZAMBRANO, 

casado, los: cónyuges señoriclicenciado FERNANDO MURNOZ 

propios derechos; y.« (los señores MARCELO 

    



GONZALES, casado, CESAR OROZCO GONZALES, Casado, y 

CESAR OSWALDO GARZON SÁNCHEZ, casado, también por sus 

propios derechos; los señores comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer «day fe, y dicen: que 

elevan a escritura pública la siguiente mínutaz- -“SEMOR 

NOTARIO: (En su Registro de Escrituras Públicas, 

sirvase insertar la- siguiente que contiene un contrato 

de Cesión de Participaciones de la compañia de 

Responsabilidad Limitada SYGMUS VIGILANCIA PRIVADA CIA. 

LTDA. . que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas:it PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte y 

como CEDENTES el señor Mayor mo APuis Marcelo Muñoz 

Guerra y su esposa menor viana Verónica Alexandra 
. AZ 

Baquerizo, el Licenciado MEenando MuBoz Guerra Y Su 

esposa señora Hfípatia Guadalupe Vaca Alvear, y. el 

señor Rae! Mendieta Zambrano; y por otra parte y en 

calidad de CESIONARIOS el señor CbrceLo IVAN OROZCO 

GONZALES, casado, el econ OROZCO GONZALES, 

casados y, el a - OSWALDO  GARZON SANCHEZ + 

casado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de: Quito y plenamente capaces- para celebrar el 

presente contrato.” SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La 

- compañia de Responsabilidad: Limitada |SYGMUS VIGILANCIA 

PRIVADA CIA. LTDA.,: se constituyó mediante escritura



pública celebrada el diez y siete de Ábril de” mil 

  

Dr. Luis Vargas Hinostroza . . - 
NOTARIO SEPTIMO DE QUITO novecientos noventa y cinco ante el Notario Sexto del 

.o+ . 

cantón Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita 

en el Registro Mercantil el diez y siete de Mayo de mil 

novecientos noventa Y cinco con el número mil 

cuatrocientos diecinueve, conjuntamente con la 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañias .- Dos) La compañia de Responsabilidad 

Limitada SYGMUS VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA., modificó. 

su objeto social mediante escritura pública celebrada 

el veinte y nueve de Energ de mil novecientos noventa y 

seis ante el Notario Sexto del cantón Quito doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita legalmente en el 

Registéób Mercantil.- Tres) La Junta General de socios 

de lla compañía, celebrada con el carácter de Universal 

el día veinte de Noviembre del año dos mi1 dos. con el 

voto unánime del capital social y pagado, - resolvió 

autorizar a los socios señor Mayor (ir) Lluis Marcelo 

Muñoz GBuerra, Licenciado Fernando Muñoz Guerras, Ya 

señor Rafael Mendieta Zambrano cedan en venta real y 

efectiva la totalidad de las participaciones que poseen 

en la compañia, esto es mil novecientas 

participaciones, de un mil sucres cada una, en favor 

del señor Marcelo Iván Orozco Gonzáles mil ochocientas 

sesenta participaciones, en favor del señor «César 

Gonzalal Orozco -íBonzáles veinte participaciones, y en 

favor del señor César Oswaldo Garzón Sánchez. Fa 

participaciones.- TERCERA: TRANSFERENAS A] 
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e ><  



PARTICIPACIONES.“ Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes señor Mayor  [(r) Luis Marcelo Muñoz 

Guerra, el señor Licenciado Fernando Muñoz Guerras Ys 

el señor Rafael Mendieta Zambrano, ceden en venta real 

y efectiva las totalidad de sus participaciones que en 

su totalidad son de un mil novecientas, de «un mil 

sucres cada una, de las que poseen en la compañia de 

Responsabilidad Limitada SY6GMUS VIGILANCIA PRIVADA CIA. 

LTDA., en favor del señor Marcelo Iván Orozco Gonzáles 

mil ochocientas sesenta participaciones, en favor del 

señor César «Gonzalo Orozco - Gonzáles veinte 

participaciones, y en: favor del señor César Oswaldo 

Garzón Sánchez veinte participaciones, con todos los 

derechos inherentes a las  - mismas.” CUARTA. — 

ACEPTACION«- Las señoras Bibiana Verónica Alexandra 

Baquerizo y Hipatia Guadalupe Vaca Alvear, manifiestan 

su - expreso consentimiento para que sus respectivas 

esposos señor Mayor (r) Luís Marcelo Muñoz Guerra y, el 

Licenciado Fernando Muñoz Guerra, para que cedan en 

venta real y efectiva las participaciones que poseen en 

la compañia de -— Responsabilidad Limitada SYGMUS 

VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA., y así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a 

lo estipulado en este contrato; el socio Rafael Mendiaa 

Zambrano adquirió las participaciones que transfiere _ an SAME TOANUSIARIE 
    

cuando era de estado civil soltero.- QUINTA.- PRECIO.- 
  

  

El precio de la Cesión de las participaciones objeto de 

T“Bste contratos:es el de “UNSF=MILLON NOVECIENTOS MIL



SUCERES, que al nuevo tipo de. cambio es el de SETENTA Y 

  

. Luis Vi Hi NOTARIO SEBTIMO DE QUITO SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 
loe 1 

contadoz suma que las cedentes declaran tenerlas 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso 

legal y a su satisfacción.- SEXTA: CUADRO ACTUAL DEL 

CAPITAL. SOCIAL.- - En- razón de la Cesión de 

participaciones que se efectúa a través del presente 

contrato, el capital social suscrito y pagado de la 

Socio ¡CAPITAL CAFITAL =2 CAPITAL Na. 

/ ADQUIRIDA , ACTUAL PART 

GUSTAVO MUÑOZ 100.000 l =———-- 100,000 100 

MARCELO DORDZDO 1860.000 "860.000 12590 

ON WESAR OROZCO BG... 20.000 / 20.000 20 

CESAR GARZÓN S., == 20,000 20,000 20 

TaTrTAL. 100.000 1:900.000 - 2000.000 2.000 

SEPTIMA.-— GASTOS E IMPUESTOS.-— Los gestos que demande 

la celebración de la presente escritura así como los 

e impuestos, si los hubiere, serán de cuenta de los 

Cesionarios.- OCTAVA.- INSCRIPCION Y MARGINACIOM.-— Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

la presente escritura de cesión se silente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de  constitución+=- NOVENA: 

CONTROVERSIA. Fara el caso de controversia judicial, 

esta ciudad de Quito y al 
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sumario. Usted señor Notario. sirvase agregar las 

clausulas de estilo.- (firmado) Doctor Carlos 

Villavicencio Villavicencio, Abogado, Matrícula número 

cuatra mid quinientos - treinta y mueve del Colegio de 

Quito. Hasta? aquí: cda minuta que queda elevada a 

«escritura pública con todo el valor legal y que.-Fos 

señores otorgantes aceptan en “todas: y cada una de sus 

partes para la celebración de esta escritura se 

observaron-1los preceptos legales del caso y, leida que 

     

   
   

les fue a los señores comparecientes, integramente, por A 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de acto.-— Doy,fe.- 

La 

A 

Myr. (rd LYIS IM. MUÑOZ 6. / 
A 4 

C.C.Na. pres 227075 

/ 5, 

Faro rato - AE FS / 

Ledo...FERNANDO” MOROZ G.! Sra. HIPATIA VACA A.” Pr, 

C.C.Nom [POS8 34 2- Recooniaczar  CF0Ne 17047705 f-8 

Y 

Sr. RAFAEL MENDIETA Z. 

go? 2 

/ Sr. 

C.C-N. 1POPDO4F3-O> 

(firmado) "Doctor Luis Vargas Hinostroza, 

Notario Séptimo del  Cantén QUA ————



  

20Ta CE SN A SDEMERÓL EX RALADIMARIA DE£ 30CI1S DE A LE 

rnesróncasiLioñs LIMITADA Samus VIGILANCIA PRIVADA 

zn esta cilosd de Quitos ace de oviembre del 2.2024 a las 

diecisiete horas, en 1 local Qe la Compañia, Se reunen las 

siguientes * personas: Señor yr (ri? Luis Marcelo Muñoz Guerra, 

propietario de ¿.6089 participeciones sociales de mil suzres cada 

und, el señor Licenciado fernando Muñoz Guerra, «¿propietario de 

ZAR par ici pac ones sociales Ce mii  =sucres cada unas ei 

cicenciado Hs Lao Muñoz puerra, propiztario o os iz 

participaciones sociales cs mil =.cres Cada uñnás Ys el señor 

asfasci. Mendizta Zamorano, propietario de ¿sn0: participaciones 

sociales de mil  sucres cada una. Por estar presente al ¡00% del 

vapital sociai de la compañia, 03 socios deciden constituirse En 

cunta cerieral ue 3SGLio0S. eres. de ia justa El señor yr ir Luis 

marcalo “uñoz AO E amo secretario 21 señor _Sustavo 

Ric Duras - 

LOs SOCIOS pasar Je 1nineciaro Se =1 i 

qe ña sido previamente uniuocido y aprobado por unanimidad y es 

es temor siguientes . - 
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En referencia al  segundc-punto, toma la palabra el señor” Myr ir) 

Luis Marcela Muñoz DBuerra y manifiesta que en razón de las 

GOiusfaciones existentes < ios socios y ante la dificultad de 

controiar el desaivoivimiento de la Compañia, yal existir 

personas interesadas en adquirir sus participacicnes y las de ios 

otros dos compañeros, Y por na existir oposicic ión. de aturaisza 

aiguna de ningún socio, se decide que dichas carticipeciones “sean 

cedidas al señor Marcelo Iván Úrozco Sonzales mil ochocientas 
sesenta participaciones, en Tavor del señor iésar bohzaio Lrozcy 

donmiíiaies veinte: participaciones, y en Favor aU21 señOr” César 

Barzón Sánchez velnte participjacion==,. con tfpogos 105 

derecios innerentes a ias mismas, para que la compañia Cunmplia su 

Mario social “para. e: que fue cresedo. For 10 que á partir de la 

firma de (la *socritura de Cesión de las participaciones, 10 

ceudentes señor” fr fi buis Marceio Muñoz Suerras -2l Lis 

Fernando Phuñoz Guerras y, 21 señor Rafael Mendieta Zamtbr, 
. "a ". 
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¡ás oue tretar se concede un receso de 1470 

LON dE está aca. neinsialade due fue la =e 

iecuura de la presente, iá nisma Que 25 aceptada, 

aprucana -2n- todas 5us partes par 

133 530oc1os en nidad de acto para comstancia. 
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TERCERA en fe de ello confiero esta Se otorgó ante mi; 

de participaciones la escritura de cesión de COPIA, 

socia les en la compañia SYGMUS VIGILANCIA PRIVADA CIA. 

LTDA., sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

ión .- su celebrac 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1419, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Abril de mil novecientos noventa y cinco, fs 

1999, tomo 126, correspondiente a la Constitución de la compañía  “SYGMUS 

SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, treinta de Abril del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

Ara 

     
DR. RAUL GAYBOR 

REGISTRADOR ME,    

 


